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Resumen

El artículo identifica las orientaciones predominantes en el ejercicio investigativo sobre la justicia de 
paz y reconsideración en Colombia, para a partir de ello precisar algunos escenarios cuyo desarrollo per-
manente contribuiría al fortalecimiento del trabajo práctico que adelantan los jueces, entendiendo que este 
comprende la aprehensión de saberes y la destreza en competencias específicas. El trabajo analítico parte de 
una caracterización de los aspectos jurídicos de la justicia de paz, sus problemáticas recurrentes y la recons-
trucción de perspectivas a partir de la indagación bibliográfica y la triangulación de información. De igual 
manera, destaca el potencial democrático de la justicia informal. Como hallazgo principal se destaca que la 
justicia de paz en Colombia integra al menos tres dimensiones: la regional, la que atañe a aspectos jurídicos 
especializados y la relacionada con el manejo integral de los conflictos. Las tres en conjunto confluyen en 
una perspectiva integral que aborda temáticas centrales tales como el sentido de la justicia en equidad, la 
solución de tensiones con la justicia formal, o la indagación por la capacidad institucional que permita su 
expansión y articulación con otras jurisdicciones.
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Introducción

La Justicia de Paz y Reconsideración ha 
sido objeto de un desarrollo significativo en las 
dos últimas décadas, si se tiene en cuenta que 
solo en 1999 con la Ley 4973 se regularon las 
disposiciones constitucionales que la crearon. 
Esta ley ordena al Consejo Superior de la Judi-
catura: i) la financiación de la Justicia de Paz, 
ii) efectuar una capacitación permanente a los 
jueces mediante un programa general de forma-
ción, en concurso con otras instancias, como el 
Ministerio del Interior y las universidades; así 
como iii) adelantar un programa de seguimien-
to, mejoramiento y control de esta jurisdicción4. 
De allí que el cumplimiento de estos objetivos, 
primordialmente los que atañen a la capacita-
ción y al seguimiento y control, involucre per-
manentemente una labor investigativa, la cual 
ha tenido efectos prácticos en la expansión de 
esta jurisdicción en el país5 y en el desarrollo 
concreto de sus procedimientos y decisiones.

Por esta razón, el presente artículo se enmar-
ca en las iniciativas encaminadas a fortalecer la 
investigación en este campo para contribuir al 
logro de los objetivos encomendados por la ley 
al Consejo Superior de la Judicatura y el forta-
lecimiento de las competencias prácticas de los 
jueces de paz en el ejercicio de su función. De 
hecho, esta entidad a través de la Escuela Ju-
dicial Rodrigo Lara Bonilla (EJRLB), a partir 
del año 2000 y dentro de su plan de formación, 
ha venido adoptando estrategias encaminadas 
a resolver los retos más apremiantes que han 
sido diagnosticados para esta jurisdicción, ta-
les como: i) el fortalecimiento de la solución 
integral de conflictos mediante herramientas 
adecuadas a este especial modelo de justicia 
informal de estirpe comunitaria y basado en 
la equidad; ii) el despliegue de una capacidad 
institucional suficiente para abarcar las necesi-
dades de formación de una justicia que con los 
años ha estado en permanente expansión y, por 
último iii) mejorar el acceso a la justicia de la 

Abstract

The article identifies the prevailing directions for research on the practice of the justice of peace and 
reconsideration in Colombia. The purpose is to identify some scenarios whose permanent development 
would contribute to strengthening the practical work carried out by judges, which must include the knowl-
edge and skills of specific competencies. The analytical work departs from a characterization of the legal 
aspects of peace justice, its recurrent problems in the practice, and the formulation of outlooks based on 
bibliographic research and the triangulation of information. The authors also use this reflection to highlight 
the democratic potential of informal justice. As the main finding, we highlight that the justice of the peace 
in Colombia integrates three dimensions: the regional, the one that concerns specialized legal aspects, and 
other related to the management of the conflicts. The three dimensions converge on an integral perspective 
constructed from main issues like the sense of equity justice, the solution of tensions with formal justice, or 
the question about adequate institutional capacity.
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mechanisms for conflict resolution.

3  Ley 497 de 1999 “Por la cual se crean los jueces de paz y se reglamenta su organización y funcionamiento”.
4 Al respecto consultar los artículos 19 a 21 de la Ley 497 de 1999 y el Decreto 413 de 2002 “Por el cual se crea la comisión intersectorial 
de políticas, divulgación y capacitación comunitaria sobre justicia de paz”, que reglamenta el artículo 21 de dicha Ley, y establece como 
funciones de esta comisión entre otras el diseño de políticas para la implantación y mejoramiento de la justicia de paz, la promoción de 
proyectos y estudios técnicos para este fin, la adopción de medidas que fortalezcan la divulgación y capacitación comunitaria, así como el 
establecimiento de sus directrices y diseñar un programa de archivo y memorias.
5 De acuerdo con la Corporación Excelencia en la Justicia (2018), con información del Consejo Superior de la Judicatura, para 2011, 12 
departamentos contaban con 1163 jueces de paz, que se distribuían de la siguiente manera: Valle del Cauca 392, Risaralda 213, Santander 
7, Boyacá 8, Antioquia 9, Caldas 19, Tolima 24. Esto evidencia una distribución desigual, que a su vez se encuentra concentrada en la 
cabecera de distritos judiciales: Bogotá (134 jueces), Cali (143), Villavicencio (47), Ibagué (24), Armenia (26), Pereira (83), Neiva (27) y 
Yopal (49)..
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población colombiana, potencializando las di-
mensiones democráticas que esta conserva jun-
to con otros modelos de justicia informal como 
la conciliación (Uprimny, 2010)6. 

Para tal fin, el artículo aborda la siguiente 
pregunta de investigación: ¿Cuáles han sido las 
perspectivas y enfoques desde los cuales se ha 
llevado a cabo la investigación sobre la Justicia 
de Paz y Reconsideración en el país en los últi-
mos años? Y, a partir de ello, ¿Qué escenarios 
de análisis podrían contribuir a la orientación 
del ejercicio académico en este campo, y de esta 
manera responder a los retos más apremiantes 
de esta jurisdicción en el contexto actual?

Como hipótesis principal, se sostiene que 
la Justicia de Paz en Colombia ha sido abor-
dada desde tres perspectivas: i) la dimensión 
regional y capacidad local, ii) la que atañe a 
los aspectos jurídicos especializados, iii) y la 
relacionada con el manejo integral de los con-
flictos. Vistas en conjunto, estas confluyen en 
la indagación sobre la potencialidad democrá-
tica de este tipo de justicia; además, los esce-
narios que abordan suministran una aproxima-
ción integral a su naturaleza, características y 
alcance. Así, su desarrollo investigativo enri-
quece la dimensión práctica en los procesos de 
formación de jueces, al proporcionarles herra-
mientas conceptuales y destrezas específicas 
para resolver sus problemáticas recurrentes, 
tales como el sentido de la justicia en equidad, 
los criterios requeridos para resolver tensiones 
con la justicia formal, o los aspectos requeri-
dos para construir una capacidad institucional 
adecuada que permita su expansión y articula-
ción con otras jurisdicciones, para de esta ma-
nera promover un mayor acceso a la justicia.

 
Es importante anotar que el ejercicio pro-

puesto en este artículo es coherente con el mo-

delo pedagógico propuesto por la EJRLB, bajo 
el cual se considera que la investigación apli-
cada contribuye al logro de la formación inte-
gral de los jueces, ya que trasciende la esfera 
de la técnica y se fundamenta en el desarrollo 
humano, el respeto y la garantía del multicul-
turalismo, además de un fuerte sentido ético 
que debe estar inmerso en el enfoque andra-
gógico que es receptivo de pedagogías trans-
formadoras7, holísticas y sistémicas, así como 
una visión cooperativa y construccionista del 
conocimiento. De hecho, la investigación con 
fines formativos, de proyección social y de 
alto nivel son considerados como herramien-
tas para el ejercicio práctico, que aportan a la 
modernización y mejora continua de la Rama 
Judicial, la construcción del conocimiento de 
la gestión jurisdiccional y la actuación de ser-
vidores judiciales (Ramírez, 2019). 

El orden de la exposición es el siguiente: en 
una primera parte se efectuará una breve ca-
racterización de los aspectos medulares de la 
Justicia de Paz y reconciliación, indagando por 
su naturaleza regulativa, así como de algunas 
tensiones que permiten reflexionar sobre sus 
aspectos definitorios. En la segunda parte, se 
procederá a fijar las perspectivas y los escena-
rios desde los cuales se ha abordado la inves-
tigación de la Justicia de Paz, para identificar 
sus características y énfasis más relevantes, así 
como la utilidad práctica de este ejercicio. Y, 
en la última parte se sintetizan los elementos 
analizados para exponer algunas conclusiones. 
Antes de esto y a continuación se precisa la 
metodología empleada.

Metodología

Como estrategia metodológica se ha deci-
dido incorporar diferentes métodos con preten-
siones de integralidad. Así, por ejemplo, Zarini 

6 Los módulos de formación de jueces de paz publicados por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla (EJRLB) son un testimonio signi-
ficativo de la estrategia de formación desde los inicios históricos de esta jurisdicción, también de sus transformaciones que al menos en el 
plano temático pasaron de tener un ámbito relacionado con la formación de competencias generales a propender por el fortalecimiento de 
las habilidades y saberes requeridos para enfrentar cuestiones muy complejas de orden procedimental como los límites con la jurisdicción 
constitucional (Lopez, 2010) (Uprimny, 2010) o las metodologías de argumentación y comunicación (Trigos, 2010) necesarias para resol-
ver conflictos empleando herramientas psicosociales (Ruiz, 2010).
7 Así como el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), que es un referente importante en la preocupación por adoptar un modelo de 
aprendizaje que dé cuenta de la relación teoría-práctica (Ramírez, 2019).
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(1992) y Bidart Campos (1996) defienden la 
interdisciplinariedad en los estudios constitu-
cionales, para así abordar con mayor criterio 
las dimensiones axiológicas y sociológicas de 
fenómenos complejos como los que aborda este 
artículo. Presupuesto que es coherente con los 
desarrollos del neoconstitucionalismo, bajo el 
cual se propende por investigaciones interrela-
cionales que acentúen el conocimiento del po-
der judicial con la sociedad civil para el logro 
de la vigencia efectiva de los derechos humanos 
(Carnota & Maraniello, 2008). 

La labor de revisión de la bibliografía es el 
resultado de la reflexión crítica y presentación 
sistemática de una muestra representativa de 
la producción académica sobre el tema, que se 
logró gracias a la definición de categorías ana-
líticas que delimitaron el problema: la Justicia 
de Paz y Reconsideración, justicia en equidad 
y justicia informal. A partir de esto se han 
agrupado los estudios existentes en perspecti-
vas y énfasis, identificando sus convergencias 
analíticas y variaciones en el tiempo, también 
desdede la reconstrucción del entorno institu-
cional y normativo propio de este tipo de jus-
ticia. El análisis de la jurisprudencia adoptó la 
metodología estándar bajo la cual se identifi-
can los problemas jurídicos relevantes, las su-
breglas que subyacen a su resolución y el fun-
damento principal de la decisión, así como la 
identificación de citas y fundamentos de fallos 
anteriores (López, 2016). El uso de diferen-
tes metodologías lleva a la triangulación de la 
información (Kunz & Cardinaux, 2004) para 
fundamentar la hipótesis propuesta y avanzar 
en la identificación de escenarios actuales y 
futuros de la práctica judicial.

Discusión

Régimen jurídico y naturaleza de la Justi-
cia de Paz en Colombia

Los rasgos definitorios de la Justicia de Paz

El artículo 247 de la Constitución Política 
establece una fórmula abierta para la incorpo-
ración de la Justicia de Paz y Reconsideración, 
y sitúa en el legislador la función de regular su 
desarrollo, entendiendo que esta es una juris-
dicción especial: “La ley podrá crear Jueces de 
Paz encargados de resolver en equidad conflic-
tos individuales y comunitarios. También podrá 
ordenar que se elijan por votación popular”. Sin 
embargo, a partir de este mandato es posible des-
entrañar algunos de sus rasgos característicos: 

El primero de ellos es que, al ser una juris-
dicción especial, la Justicia de Paz es una ins-
titución articuladora entre la justicia formal e 
informal, que tiene carácter mixto al incluir as-
pectos de la justicia comunitaria. Esto resulta 
más claro si se reflexiona sobre la naturaleza de 
los jueces de paz, quienes se encuentran someti-
dos a la disciplina del servidor público8 por con-
formar la administración de justicia del Estado, 
independientemente de que estén llamados a 
resolver las controversias que se le presentan 
acudiendo a la equidad o al justo comunitario, y 
no de conformidad a la ley como se hace bajo la 
jurisdicción ordinaria. Por esta razón, la Justicia 
de Paz no es propiamente una justicia comuni-
taria, sino una justicia que cuenta con reconoci-
miento estatal e incorpora algunos rasgos de la 
justicia comunitaria (Uprimny, 2010). 

8 Mediante la sentencia C-176 de 2017, la Corte Constitucional declaró inconstitucional un apartado del artículo 15 de la Ley 497 de 1999 
que disponía que no podría postularse ni ser elegido como juez de paz o de reconsideración a quien tuviese en su contra una resolución 
acusatoria por delitos que atenten contra la administración pública o de justicia. La Corte determinó que esta medida no satisfacía el test 
intermedio de razonabilidad, por el hecho de que una resolución de acusación de un fiscal contra un particular no impedía que este pudiese 
desempeñarse en sus funciones ya que no se constituye en un fallo condenatorio. Por otra parte, la Corte sostuvo que no es una medida 
necesaria para lograr una finalidad legítima como es la de garantizar que estos jueces sean personas idóneas y probas a través de una inha-
bilidad, porque si se revisa la regulación que rige para todos los jueces, prevista en la Ley 270 de 1996, el legislador no incluyó este tipo 
de inhabilidad para ellos. Sin duda este es un fallo muy relevante para reparar en el fundamento constitucional del régimen disciplinario de 
los jueces de paz, que si bien no es idéntico al de los demás jueces, sí conserva algunas similitudes que permiten entender mejor su natu-
raleza. También es importante hacer mención a la sentencia C-631 de 2012 proferida por la Corte Constitucional, en la que se fundamenta 
el régimen de impedimentos y recusaciones de estos jueces para garantizar la independencia, imparcialidad y objetividad que estos deben 
tener para el ejercicio de sus funciones..
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El segundo rasgo corresponde a la equidad, 
concepto medular de la justicia informal, éste 
abarca los mecanismos de resolución de con-
flictos (como la justicia indígena o la concilia-
ción en equidad también reconocidas constitu-
cionalmente), que tienen en común el rechazo 
de la violencia como forma de enfrentar la con-
flictividad, adoptar un método alternativo de 
solución distinto al que suministra el sistema 
judicial formal. En oposición a esto, la justicia 
informal suministra remedios rápidos, despro-
vistos de formalidades jurídicas y fundados en 
los valores de las comunidades precedidos de 
soluciones consensuadas, con procedimientos 
flexibles y una fuerte convicción en que la de-
cisión adoptada sea cumplida voluntariamente, 
por la confianza y legitimidad social que tiene 
la instancia de resolución, lo que permite iden-
tificar algunas potencialidades democráticas de 
estos mecanismos, en el sentido de ayudar a 
reducir la violencia y la litigiosidad represada9 
(Uprimny, 2010). 

El tercero tiene que ver con la elección po-
pular de los jueces y su ausencia de remunera-
ción, rasgos definitorios de esta justicia especial 
que buscan alejarla de los incentivos partidistas 
o económicos. Además, el Consejo Superior de 
la Judicatura debe contribuir al financiamiento 
de esta jurisdicción y adoptar un plan de capa-
citación, mientras que la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial10 debe ejercer su control 
disciplinario. Estos jueces son particulares que 
ejercen funciones judiciales, pero no son servi-
dores públicos, además son elegidos por voto 
popular. Estas características promueven que 
pocas personas se sientan atraídas por el cargo, 
y que sea atractivo principalmente para quienes 
sean reconocidos socialmente por sus capaci-

dades mediadoras dentro de procesos organi-
zativos, acercando este modelo de justicia a la 
comunidad (Uprimny, 2010).

Aspectos generales que atañen a la compe-
tencia y el procedimiento

Por otra parte, la Ley 497 de 1999 regu-
la lo concerniente a la competencia y el pro-
cedimiento, lo que delimita el ámbito de esta 
jurisdicción y evita su entrecruzamiento con 
otros mecanismos alternativos de resolución 
de conflictos y la justicia formal. En cuanto 
a la competencia, se establece que los jueces 
de paz solo podrán conocer los asuntos que se 
deriven de un sometimiento consensuado entre 
las partes, fruto de la voluntad y del común 
acuerdo11, además, los asuntos deben ser sus-
ceptibles de transacción, conciliación o desis-
timiento, y la cuantía no podrá superar los cien 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Explícitamente se excluyen de esta jurisdic-
ción las acciones constitucionales y conten-
cioso- administrativas, las acciones civiles que 
versen sobre la capacidad y el estado civil de 
las personas, salvo el reconocimiento volunta-
rio de hijos extramatrimoniales12. 

En cuanto al procedimiento, este se desarro-
lla en dos etapas: la previa de conciliación o au-
tocompositiva, que inicia con una solicitud de 
las partes que puede ser oral o escrita de común 
acuerdo; un deber de comunicación, proferido 
por el juez por el medio más idóneo, y por una 
sola vez, donde informa que avoca conocimien-
to a quienes tienen interés o pudieren tenerlo 
en relación con el asunto; una conciliación, que 
se adelantará en la fecha señalada en el acta de 
solicitud, de forma pública o privada, y en el 

9 La justicia en equidad pretende solucionar falencias estructurales del Derecho moderno, tales como su carácter tardío, ritualista, o que 
para ciertos conflictos puede generar decisiones inadecuadas para las partes en términos prácticos, así como el hecho de que acceder a él sea 
costoso, y que en general sus respuestas pueden distanciarse enormemente de los criterios de justicia de las comunidades (Ardila, 2003).
10 Cfr. Artículo 83 de la Ley 1952 de 28 de enero de 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la 
Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”.
11 Este rasgo es fundamental porque lo diferencia de los asuntos que conocen los inspectores de policía, donde no se requiere el consen-
timiento de las partes.
12 La Ley 497 de 1999 en sus primeros diez artículos estableció los principios generales que rigen la jurisdicción de paz, acá se mencionan 
algunos de ellos: i) su orientación a lograr la solución integral y pacífica de los conflictos comunitarios o particulares; ii) sus decisiones 
basadas en la equidad, conforme al justo comunitario; iii) debe cumplir con la finalidad de promover la convivencia pacífica; iv) sus ac-
tuaciones serán verbales por regla general, salvo excepciones; v) esta es independiente y autónoma, su único límite es la Constitución; vi) 
tiene carácter gratuito y su funcionamiento estará a cargo del Estado.
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lugar establecido por el juez, donde este debe 
facilitar y promover el acuerdo sobre las fórmu-
las que le presenten las partes. En caso de que 
se logre, se deberá suscribir un acta en la que 
conste dicho acuerdo, la cual tendrá los mismos 
efectos de las sentencias proferidas por la justi-
cia ordinaria.

La segunda es la etapa posterior o resolu-
tiva, que consiste en una sentencia proferida 
por el juez de paz en caso de fracasar la etapa 
de conciliación, donde resolverá en equidad de 
acuerdo con la evaluación de las pruebas alle-
gadas. La parte inconforme puede interponer 
un recurso de Reconsideración ante un cuerpo 
colegiado conformado por el Juez de Paz que 
emitió la decisión, y los jueces de Reconside-
ración. De esta manera, todo el procedimiento 
articula la conciliación con la decisión judicial, 
al tiempo que promueve la oralidad en la acti-
vidad procesal para mantener la naturaleza de 
la justicia informal, ya que los únicos actos es-
critos son el acta de conciliación y la sentencia, 
Además, la etapa autocompositiva y la audien-
cia de conciliación deben interpretarse de forma 
flexible por lo que no necesariamente recurren a 
la forma judicial (Ariza, 2017).

Escenarios de tensión con la justicia for-
mal y el remedio constitucional 

Como se describió en el apartado inmedia-
tamente anterior, la Justicia de Paz cuenta con 
una regulación autónoma que la incorpora den-
tro de la administración de justicia del Estado, 
y al mismo tiempo reconoce que se rige por la 
equidad. Sin embargo, en el desarrollo práctico, 
esta diferenciación con la justicia ordinaria y su 
especificidad como un sistema mixto, a veces 
puede ser una cuestión bastante compleja de 
determinar, por lo que a continuación se iden-
tifican algunas de las tensiones que cotidiana-
mente incorpora este tipo de justicia.

Precisamente, mediante la Sentencia T-796 de 
2007 la Corte da cuenta de algunas de estas ten-
siones. En este fallo se puede identificar la mane-
ra en que se impusieron límites a las actuaciones 
de los jueces de paz, aunque también se reivindi-
có su autonomía. En efecto, la Corte advirtió que 
las decisiones en equidad deben ajustarse a los 

preceptos constitucionales y al debido proceso 
previsto en la propia normatividad que la regula, 
es decir, la Ley 497 de 1999; así como ceñirse a 
los principios que orientan su jurisdicción, y a las 
reglas de competencia y procedimiento para ga-
rantizar los derechos de intervinientes y terceros. 
Estos criterios podrán verificarse por este alto 
tribunal a través de la procedencia excepcional 
de la tutela contra las decisiones adoptadas por 
los jueces de paz. Lo interesante del caso es que 
estas reglas también buscan impedir que alguna 
de las partes acuda a la justicia ordinaria cuando 
por alguna razón no esté conforme con el fallo en 
equidad, específicamente que acuda a la figura 
de la tutela contra providencias para desconocer 
el alcance de la jurisdicción de paz ,a pesar de 
haberse sometido previamente de manera vo-
luntaria a su competencia y procedimiento. En 
el caso concreto, la Corte desestimó una acción 
tutela que buscaba revocar una decisión del juez 
de paz al encontrar demostrado en el expediente 
que este era competente para conocer del asunto 
porque las partes voluntariamente consintieron 
en ello y la sentencia de paz devino en el fracaso 
de la conciliación que se realizó en debida forma, 
reconociendo en ese sentido la intangibilidad de 
esta jurisdicción. 

El fallo es muy relevante para ayudar a enten-
der las tensiones que surgen entre el concepto de 
justicia formal e informal, que se traducen en la 
manera de identificar los límites de la justicia en 
equidad que, como ya se ha señalado, está des-
provista de ritualismos jurídicos, hace prevalecer 
la oralidad y tiene unos procedimientos flexibles. 
Obviamente, sería un despropósito considerar 
que la contrariedad de las determinaciones toma-
das en esta jurisdicción especial con las normas 
del derecho ordinario sea un defecto que debe 
ser subsanado por esa última jurisdicción, ya que 
por esta vía se estaría desconociendo por com-
pleto su naturaleza. En todo caso, los cauces de 
esa justicia informal se encuentran en el segui-
miento de un debido proceso, bajo el cual se de-
ben orientar sus procedimientos y decisiones de 
acuerdo con su regulación especial. 

En ese sentido y para ilustrarlo un poco,, si 
bien el juez de paz está facultado para apartarse 
del ritualismo jurídico para adelantar la actividad 
probatoria, esta debe tener un mínimo de racio-
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nalidad, por ejemplo, a través de una argumen-
tación mínima basada en el material allegado al 
proceso. En estos casos, los parámetros, criterios 
y caminos para incluir y valorar pruebas deben 
buscarse en su experiencia y sentido común. De 
igual manera, los jueces de paz deben ser estric-
tos en la expedición de las constancias que habi-
litan la competencia, absteniéndose de presionar 
a alguna de las partes, aunque facilitando a tra-
vés de la mediación que ésta se suscriba y así 
prevenir cuestionamientos relacionados con su 
jurisdicción. Asimismo, ser diligente con los me-
dios empleados para efectuar comunicaciones o 
notificaciones dentro del proceso, ya que de esto 
depende por ejemplo que la parte afectada agote 
la doble instancia ante los jueces de Reconside-
ración (Lopez, 2010). Así las cosas, las limita-
ciones impuestas por el debido proceso, al dotar 
de racionalidad a la justicia especial sin desna-
turalizar su contenido informal, promueven su 
autonomización y evitan su desdibujamiento por 
parte de la justicia formal.

Los pronunciamientos de la Corte Consti-
tucional también han servido para posicionar a 
esta jurisdicción especial, en el sentido de ar-
ticular los poderes públicos y de esta manera 
contrarrestar algunas falencias estructurales en 
su funcionamiento. Así, por ejemplo, mediante 
la Sentencia T-421 de 2018 se dispuso que la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura implementaría un Comité de Coor-
dinación Interinstitucional de la Jurisdicción de 
Paz, que se encargaría de coordinar acciones 
con el Ministerio de Justicia y del Derecho, los 
representantes de los Jueces de Paz y las auto-
ridades locales, en pro de fortalecer la infraes-
tructura alrededor de aquellos, lo que implicaba 
discutir y tramitar las necesidades y servicios 
insatisfechos, así como cuantificar de manera 
adecuada las partidas presupuestales. 

Perspectivas en la investigación de la Jus-
ticia de Paz

La descripción sucinta de la naturaleza y 
el régimen jurídico de la Justicia de Paz ayu-
da a comprender mejor las perspectivas desde 
las cuales se ha abordado este fenómeno en los 
últimos años, como se podrá observar a con-
tinuación. El esfuerzo investigativo ha estado 

orientado de manera importante a clarificar su 
objeto y resolver algunas de las tensiones esbo-
zadas en los párrafos anteriores. Precisamente, 
efectuar este recorrido a través de una muestra 
significativa de trabajos permitirá trazar ese re-
corrido e identificar analíticamente esos escena-
rios concretos.

La Justicia de Paz como innovación insti-
tucional y su potencial democrático

Como se indicó en la introducción, si bien 
la Justicia de Paz se encuentra consagrada en el 
artículo 247 de la Constitución política de 1991, 
esta solo se desarrolla a partir de 1999 con la 
expedición de la Ley 497. Por eso, la literatura 
inicial se ubica a comienzos del año 2000 y da 
cuenta de los esfuerzos teóricos por abordar su 
especificidad y promover su implementación, 
por lo que es usual encontrar en esta etapa algu-
nas investigaciones y textos divulgativos como 
manuales y cartillas. Por esta época también se 
inician proyectos financiados por la coopera-
ción internacional para impulsar su desarrollo.

Dentro del material divulgativo se destaca 
el texto de Isabel Martínez (2003), en el que 
se describe el marco jurídico e institucional de 
la Justicia de Paz, su competencia delimitada 
frente a la proliferación de determinados con-
flictos sociales, y algunos antecedentes en ex-
periencias históricas de otros países como Perú 
y Venezuela. También con una clara orientación 
pedagógica e introductoria, R. Ariza y J. Carde-
nas (2009) enmarcan los rasgos distintivos de 
la normatividad e institucionalidad de la Justi-
cia de Paz dentro de la teoría de los conflictos 
sociales, en aras de aportar herramientas a los 
operadores y a la ciudadanía en torno a sus po-
tencialidades democráticas. 

Dentro de la literatura teórica sobre el tema 
se destacan los textos producidos por la Escuela 
de Justicia Comunitaria (EJC) de la Universi-
dad Nacional de Colombia, que en adelante se 
convirtió en un actor dinamizador importante 
de la justicia informal en el país, a partir de la 
gestación de redes sociales que potencializan 
la justicia en equidad y los jueces de paz como 
instrumentos de democratización. Para la EJC, 
la justicia en equidad abarca diferentes manifes-
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taciones de justicia informal en las que conflu-
ye el derecho estatal con dinámicas regulativas 
extrajurídicas de la sociedad, dentro de las que 
los jueces de paz son solo una subclase. Por este 
motivo, este tipo de justicia encuentra su funda-
mento en la comunidad, o de manera más preci-
sa, según Ardila (2006) en “las normas de com-
portamiento de la sociedad que la gente acata, 
aunque no estén consagradas en una ley” (pág. 
65), y que dicen lo que es “socialmente justo”. 
Se trata de normas que eventualmente pueden 
acarrear alguna sanción a quienes las infrinjan, 
ya sea en el plano material, el fuero interno o el 
plano simbólico, pero lo distintivo es que exis-
ten dentro de un contexto extrajurídico. 

Sin embargo, no toda justicia comunitaria en 
los términos aquí descritos es justicia en equi-
dad, ni viceversa, ya que esta última implica 
instituciones creadas por el Estado mediante 
las cuales administra justicia bajo ciertos pro-
cedimientos y reglas mínimas, cuyas decisiones 
incorporan de manera predominante la norma 
social, pero en un marco que las hace válidas 
dentro del sistema jurídico nacional (Ardila, 
2006), como ocurre con los jueces de paz en 
Colombia quienes conforman la rama judicial, 
administran justicia según lo dispone la Consti-
tución y atienden el justo comunitario (Ardila, 
2003). Esta concesión del sistema político y ju-
rídico formal al ámbito social se explica como 
una manera de subsanar las distancias que pue-
den existir entre el Derecho y la justicia.

Como se anunció líneas atrás, la EJC ve en 
la justicia en equidad un potencial transforma-
dor de las relaciones sociales, al brindar un es-
cenario de diálogo entre el operador y las partes 
para elaborar un contenido progresista del dis-
curso de los derechos humanos y reconfigurar 
las relaciones de poder social, a partir de prácti-
cas deliberativas y consensos que no solo legiti-

men esta herramienta sino que permitan generar 
apoyo y control social y político, evitando de 
esta manera incurrir en riesgos como la margi-
nalidad de esta justicia o su inserción en diná-
micas antidemocráticas o autoritarias (Ardila, 
2003). De allí que se promueva la idea de la red 
social, como dinamizador de esta justicia desde 
los diferentes actores comunitarios a partir de 
prácticas deliberativas dirigidas a orientar este 
especial mecanismo de justicia. 

Es común a los trabajos inaugurales dinami-
zar el potencial democrático de la Justicia de 
Paz en el país y su fundamento en el discurso 
de derechos humanos, tomando distancia de las 
posturas que ven en su puesta en marcha “una 
justicia de segunda”13 (Uprimny, 2010), o me-
canismos de descongestión de la administración 
de justicia que buscan un mercado más eficien-
te dentro de las iniciativas de reforma a nivel 
global promovidas por las Instituciones Finan-
cieras Internacionales (Guzmán, 2012), por eso 
se preocupan por fijar su alcance teórico en la 
justicia comunitaria y en consolidar sus herra-
mientas desde la ciudadanía. 

Dimensión regional y experiencias locales 
de la Justicia de Paz 

La puesta en marcha de la Justicia de Paz im-
plicó un reto mayúsculo para el Estado y la socie-
dad civil que concurrieron a su impulso de manera 
articulada, ya que se requería establecer una ca-
pacidad institucional adecuada y su aceptación y 
apoyo por parte de la ciudadanía en las diferentes 
regiones del país. Es por eso que, mediante infor-
mes técnicos, estudios y diagnósticos, muchos de 
estos en el marco de ejercicios de cooperación, se 
comenzaron a estudiar las particularidades que en 
el nivel local y regional desplegaba, para identifi-
car dificultades, retos y experiencias significativas 
que contribuyeran a su consolidación.

13  De acuerdo con Londoño (2006), la Justicia de Paz en el país es defendida a través de tres discursos contradictorios que confluyen hacia 
su entendimiento: en primer lugar, el discurso de la autorregulación de las sociedades; en segundo lugar, el del multiculturalismo y, el terce-
ro, el de la descongestión de los despachos judiciales. Si bien para este autor actores sociales como las ONG promueven estos mecanismos 
por sus bondades progresistas o democráticas, plantea que es más bien la idea de la descongestión la que ha prevalecido como comprensión 
de este mecanismo desde su análisis etnográfico. Esta apreciación crítica le permite sostener que: “Estrategias de participación como la 
justicia de paz deben trascender el foco de atención mercantil de la intervención gubernamental y no gubernamental, y ser también esce-
narios para que las organizaciones sociales tomen poco a poco el poder estatal que les permita hacer los ajustes necesarios para garantizar 
derechos básicos. Realizada esta tarea es posible pasar a hablar de autorregulación y de multiculturalidad. Sin este requisito todo lo demás 
será discurso hegemónico, un safari por la miseria, una caridad bien remunerada.” (Londoño, 2006, pág. 190).
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Por ejemplo, en Bogotá, la Justicia de Paz se 
inserta dentro de los sistemas locales de justicia 
(SLJ), estrategia bajo la cual las administracio-
nes de la ciudad han buscado una estrategia de 
organización, coordinación, articulación y coo-
peración entre los diversos operadores de justi-
cia existentes, para de esta manera gestionar los 
conflictos y acercarse a la ciudadanía. Asimis-
mo, hoy en día los SLJ se articulan con las de-
nominadas Casas de Justicia y el Sistema Dis-
trital de Justicia (SDJ). A partir de 2016, en el 
marco del postacuerdo, el Ministerio de Justicia 
y del Derecho convirtió los SLJ en una política 
pública con apoyo de la cooperación internacio-
nal para llegar inicialmente a 167 municipios 
priorizados, y luego a todo el país (Guzmán Y. 
, 2020). Los diagnósticos sobre esta estrategia 
destacan el potencial democrático de estos mo-
delos, al posibilitar el acceso a la justicia de la 
ciudadanía ante las barreras de tipo cultural, 
económico, geográfico y operativo que caracte-
rizan a la justicia formal. 

En el estudio de Guzmán (2020), se descri-
be la manera en que esta estrategia se estructura 
a partir de la conformación de mesas locales o 
comités, que a su vez diseñan y ponen en mar-
cha protocolos de gestión, y adoptan espacios de 
participación comunitaria y capacitación perma-
nente, para consolidarse y lograr sus objetivos 
democráticos que involucran a la ciudadanía con 
la planeación de la administración de justicia y la 
gestión de conflictos. De igual manera identifica 
aspectos que requieren superarse, como la per-
cepción negativa de los jueces de paz en algunos 
sectores de los operadores de la justicia formal, o 
que los cambios de gobierno, al adoptar nuevos 
criterios de política local, afectan los procesos y 
las dinámicas en curso, generando cierto ámbito 
de incertidumbre frente a su desarrollo:

Son muchos los retos que deben asu-
mirse en la implementación de los siste-

mas de justicia local en la localidad y en el 
resto del territorio nacional, pero esencial-
mente se requiere voluntad política para 
la ejecución de estos. La construcción de 
una cultura de paz no debe dejar de ser la 
aspiración de los gobiernos y debe mate-
rializarse a través de instituciones fuertes 
que los ciudadanos perciban como trans-
parentes y efectivas; en este sentido, es 
necesario potenciar este tipo de estrategias 
encaminadas al logro de estos objetivos 
desde el nivel local hasta el nivel nacional. 
(Guzmán, 2020, pág. 145)

En el pasado, la Corporación Excelencia en 
la Justicia (2006) efectuó un diagnóstico de los 
jueces de paz en Bogotá, que para esa época al-
canzaban una población de 130 miembros. Allí 
se identificaron los avances en el marco institu-
cional y jurídico de esta figura, y se describió la 
manera en que se adelantó la elección popular, 
para señalar algunos desarrollos de esta institu-
cionalidad emergente. De igual manera, Guzmán 
(2017) adelantó un estudio en el que diseñaba 
y aplicaba una encuesta para medir el grado de 
aceptación de los jueces en la ciudadanía. 

El fenómeno también ha sido estudiado en 
un nivel micro, es decir en las localidades de 
Bogotá donde pueden constatarse algunas es-
pecificidades de este tipo de justicia, con una 
fundamentación predominantemente empírica. 
Por ejemplo, Martínez (2016), a partir de en-
trevistas efectuadas a jueces de paz en el barrio 
de Suba, concluye que a pesar de su progresiva 
institucionalización, este tipo de justicia sigue 
siendo poco conocida entre la ciudadanía e in-
cluso goza de escaso reconocimiento por parte 
de las entidades estatales, teniendo a su cargo un 
porcentaje bajo de tramitación de conflictos14. 
También aportó hallazgos sorprendentes como 
la estrecha relación entre un sector mayorita-
rio de los jueces de paz de esta localidad con el 

14 Conclusiones similares han sido defendidas en estudios de alcance más amplio en relación con los Mecanismos Alternativos de Re-
solución de Conflictos (MASC): “Una primera conclusión que se puede extraer, inherente a esta y otras poblaciones, tiene que ver con el 
número plural de barreras que están relacionadas con el aspecto cognitivo de los mecanismos, es decir, la falta de conocimiento que tienen 
las personas para identificar los MASC como mecanismos que pueden resolver sus conflictos o controversias. Los datos de las encuestas 
mostraron que las personas no sabían de la existencia de los MASC; sin embargo, cuando acudieron ante las autoridades del Estado (admi-
nistrativas, 12,7%; judiciales: Fiscalía 11,6%, jueces de paz 0,8%; jueces formales 0,6%, a los particulares 26,5%) allí fueron encaminados 
sus conflictos para que se resolvieran por la vía de los MASC” (Departamento Nacional de Planeación, 2015, pág. 27). Reflexiones simi-
lares sobre el escaso reconocimiento de la justicia informal en el país se observan en Ramirez, Llinás & Ilera (2011).
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sector inmobiliario, que podría indicar la apari-
ción de prácticas informales que eventualmente 
desalentarían el desarrollo de un mecanismo de 
justicia comunitario. También evidenció que los 
conflictos que la Justicia de Paz resuelve, por lo 
general se tramitan de forma oral sin que exista 
alguna constancia de la labor realizada, lo que 
dificultaría su seguimiento.

Quinche (2016), al estudiar esta figura en 
la localidad de Kennedy en Bogotá, logró de-
mostrar que quienes se desempeñan como jue-
ces de paz logran potenciar actividades alter-
nas relacionadas con liderazgos en materia de 
educación, salud, convivencia, etc., por lo que 
es común que quien ejerce estos liderazgos se 
apropia de la figura de la justicia comunitaria 
para respaldar iniciativas que no son sólo las de 
la justicia en equidad. En este sentido, de acuer-
do con el autor, las relaciones burocráticas en 
las que se involucra el juez de paz, o la ausencia 
de remuneración para su cargo15; son aspectos 
que conviven con otras aspiraciones que el mis-
mo juez desarrolla en el plano local, como por 
ejemplo lograr respaldo electoral para sí o para 
otras personas o movimientos, a partir de la cer-
canía con la comunidad.

También existen estudios que desde una di-
mensión regional analizan el desarrollo de la 
Justicia de Paz en Antioquia. Así, por ejemplo, 
Higuita (2010) analiza la manera en que las Per-
sonerías Municipales, por una parte, lideraron 
la implementación de este mecanismo en los 
municipios de Rionegro y Marinilla y, por otra, 
el Instituto Popular de Capacitación (IPC) y la 
Universidad de Antioquia (UdeA) en el munici-
pio de El Carmen, haciendo explícitas algunas 
dificultades en la disponibilidad de información 
para conocer su desenvolvimiento, ya que su es-
tudio principalmente se basó en las percepcio-
nes de los jueces a partir de entrevistas semies-

tructuradas. Mientras que López (2013) exploró 
el papel de los mecanismos alternativos de re-
solución de conflictos en la organización social 
de las comunidades, a partir de la experiencia 
de la Justicia de Paz en el barrio Miraflores de 
Medellín, y advirtió algunas características que 
permiten comprender cierto déficit operacional 
que obstaculizan su desempeño.

De igual manera, Santos & Ardila (2006) 
destacan cómo la Justicia de Paz en el muni-
cipio de Miraflores se ha venido consolidando 
como medio de gestión pacífica de los con-
flictos, en una zona en la que hacían presencia 
grupos armados ilegales, y en la que personas 
con un amplio reconocimiento comunitario 
promueven esta figura a pesar del escaso apoyo 
estatal. De esta manera la dimensión regional y 
las experiencias locales, aunque han tenido un 
desarrollo incipiente, son otro de los focos de 
investigación de la Justicia de Paz.

De manera un poco más reciente, se viene 
dando importancia a la difusión de experiencias 
exitosas de la Justicia de Paz a través de estímu-
los que evidencian los efectos transformadores 
y democratizantes en las comunidades. En con-
creto, se describe la experiencia del galardón 
Jaime Giraldo Ángel (GJGA), en homenaje a 
uno de los impulsores de la justicia en equidad 
y que surge como iniciativa desde el 2014 por 
parte del Ministerio de Justicia y del Derecho 
de Colombia (MJD) y la Escuela de Justicia 
Comunitaria de la Universidad Nacional (EJ-
CUN), que otorga un reconocimiento a quienes 
en ejercicio de la administración de justicia in-
formal lograron transformar la conflictividad 
e incidir en prácticas locales afianzando lazos 
comunitarios. Algunos ganadores del galardón 
compartieron experiencias en las que el manejo 
de los conflictos logró, por una parte, movilizar 
a la comunidad para la exigibilidad de derechos 

15 También en estudios de alcance local y regional se han puesto de manifiesto las tensiones que implica que los jueces de paz no deven-
guen una remuneración por sus servicios, independientemente de que el propósito de la ley sea el de alejar a este tipo de justicia del clien-
telismo o la captura de intereses. Espinosa (2015) a partir del análisis de entrevistas llega a plantear esta problemática y hace un diagnóstico 
de la justicia de paz en la ciudad de Cali: “Del trabajo investigativo se encontró que, durante los años 2012 y 2015, en la comuna 17 de Cali, 
se presentaron un total de 393 casos entre los dos jueces de paz interrogados. Destacando así, que los conflictos más frecuentes correspon-
dían en un 19.33% a temas relacionado con el incumplimiento de contratos de arrendamientos, representando éste el más alto porcentaje. 
Seguido de los conflictos entre los vecinos con un 14.24% y el incumplimiento de pagos de deudas con un 11.45% de los casos”. (Pág. 23)
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colectivos en un municipio del norte del país, y 
por otra, prevenir la violencia ocasionada por 
barras de fútbol en un barrio de Bogotá (Nava-
rrete, Cruz, & Jaramillo, 2015).

Justicia de Paz, enfoque territorial y pos-
conflicto

 Celebrado el Acuerdo Final para la Paz que 
pretende terminar el conflicto armado en el país 
por parte del Gobierno Nacional y la exguerrilla 
de las FARC en 2016, surge una enorme expec-
tativa por parte de la ciudadanía en torno a los 
retos de su implementación, y a una reflexión 
amplia sobre sus condiciones y posibilidades en 
el mediano y largo plazo. Precisamente en este 
contexto surgen iniciativas para indagar sobre 
el rol de la Justicia de Paz y Reconsideración 
como dinamizador del proceso de paz. 

Desde esta perspectiva, por ejemplo Camelo 
(2018) y Paz & Castro (2018) indagan sobre la 
naturaleza de las “institucionaes comunitarias 
para la paz”, entendidas como un conjunto de 
alternativas, recursos y poderes comunitarios 
en el ámbito local y regional bajo los cuales se 
abordan, gestionan y transforman los conflictos 
sin recurrir a la violencia, y que constituyen un 
complejo sistema de normas, relaciones y prác-
ticas sociales que perduran en el tiempo con la 
pretensión de satisfacer necesidades colectivas, 
consolidar soberanías comunitarias y ejercicios 
locales de democracia, lo que incluye a la justi-
cia comunitaria o en equidad. 

Desde esta óptica, se reivindica un aborda-
je hacia lo local y lo cotidiano que evidencia 
la potencialidad de estas instituciones como 
plataformas del Acuerdo Final, sin descono-
cer que la paz depende de la superación de 
las condiciones estructurales de la guerra. En 
ese sentido aspectos como la cohesión, legi-
timidad, resiliencia, autonomía y apropiación 
del conflicto por parte de la comunidad, desde 
la perspectiva territorial, podrían contribuir a 
lograr esa articulación con el marco institucio-
nal del proceso de paz. En este sentido, Paz & 
Castro (2018) señalan:

La justicia en equidad como institucionali-
dad comunitaria para la paz tiene una serie de 

desafíos en la comunidad: 1) disminuir signi-
ficativamente la violencia cotidiana, 2) trans-
formar los anclajes culturales asociados a la 
violencia, 3) mantener y contribuir al fortaleci-
miento del empoderamiento comunitario que ha 
sostenido el departamento, 4) constituirse como 
un medio para la superación del poco reconoci-
miento de las iniciativas locales, como estrate-
gias para la construcción de paz y 5) vincularse 
de manera territorializada en el desescalamien-
to del conflicto. (pág. 269) 

En este contexto y para estos autores, la fuer-
te articulación comunitaria y la justicia en equi-
dad, aproximan a la comunidad a la consolida-
ción de una paz a nivel personal y relacional, 
que permite una mayor cohesión que ayudaría 
a disminuir los conflictos, aunque también po-
dría trascender hacia las dimensiones de nivel 
estructural y cultural bajo las cuales se piensa 
la paz desde una dimensión positiva. Esta úl-
tima idea, que propende por identificar poten-
cialidades en los Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos con el Acuerdo Final 
también es defendida por Caycedo, Carrillo, 
Serrano & Cardona (2019) desde una aproxi-
mación normativa.

Mientras que Calderón (2016) expresa que 
dicha cohesión debe darse en escenarios con-
cretos, como el de la reinserción. Desde su en-
tender, pactada la paz con las organizaciones 
insurgentes se requiere de un ambiente de res-
peto y tolerancia a quienes dejen sus armas y 
busquen insertarse en la vida civil, lo que exige 
de la Justicia de Paz una mayor regulación y 
ejercicio de control social para aportar a la re-
construcción del tejido social, y de esta forma 
lograr que lo acordado sea duradero y sosteni-
ble en el tiempo.

 Es importante mencionar un trabajo pio-
nero dentro de esta relación, que obviamente 
apuntaba a las características de los procesos de 
desmovilización y desarme de grupos armados 
ilegales que comenzaron en la primera década 
del siglo XXI en el país. Allí se planteaba que 
algunos de los casos que han sido sometidos a 
la competencia de los jueces de paz y reconsi-
deración, tenían relación con las consecuencias 
directas del conflicto armado sobre las pobla-
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ciones de desmovilizados y de víctimas, en par-
ticular de la población desplazada. Por lo que, 
en estos escenarios, el juez debería ante todo 
tener un conocimiento de las rutas de atención 
respectivas, principalmente para informar y re-
mitir a los usuarios con estas condiciones hacia 
las entidades que desplegaban estas políticas, 
tales como las Personerías locales, y, por otra 
parte, servir de mediadores para el reconoci-
miento y fortalecimiento de la reconciliación 
en conflictos cotidianos que involucraran a esta 
población. Si bien, al igual que ahora, se des-
tacaba el potencial reconciliador de la Justicia 
de Paz, se advertía que no correspondía a ésta 
resolver el conflicto armado, ya que su fuerza 
radicaba más en una labor paciente e impercep-
tible de transformación social con impacto en 
la comunidad, y en la cultura de la no violencia 
(Procuraduría General de la Nación, 2006). 

Formación integral en el modelo de la 
EJRLB y el estudio de temáticas especializadas

Una década después de la implementación 
de los jueces de paz, es posible identificar desa-
rrollos concretos que ameritan la reflexión dete-
nida por parte de los expertos y la EJRLB, que 
en 2010 publica una serie de trabajos deriva-
dos de su estrategia de formación, y que tienen 
como finalidad dotar a los jueces de distintas 
herramientas para afrontar de manera integral 
los conflictos y así enfrentar los retos que se de-
rivan de nuevos escenarios de aplicación.

Por eso, a partir de esta época, la literatura so-
bre el tema, si bien aborda las nociones teóricas 
complejas que permiten su comprensión, tam-
bién se detienen en el estudio de temáticas espe-
cializadas como la reflexión en torno a la com-
petencia de los jueces de paz para resolver las 
tensiones que se suscitan cuando la justicia ordi-
naria revoca fallos de los jueces de paz haciendo 
uso de la tutela contra providencias, o los límites 
de esta jurisdicción en relación con la garantía 
de derechos fundamentales y la supremacía de 
la jurisdicción constitucional (Uprimny, 2010) y 
(Lopez, 2010), así como el control disciplinario 
de los jueces de paz (Ariza, 2017). 

En relación con el primer tema, López 
(2010), a partir de una muestra de 33 fallos de 

tutela entre 2004 y 2009, observa que mediante 
la tutela contra providencias judiciales, los jue-
ces ordinarios revocaron el 97% de las decisio-
nes tomadas por los jueces de paz, aduciendo la 
vulneración del debido proceso. Este fenómeno, 
a su entender, se explica principalmente por la 
falta de comprensión del principio de equidad 
que es entendido por los jueces ordinarios en 
un sentido excesivamente ritualista y, en algu-
nos casos, por la falta de claridad de los jueces 
de paz sobre los límites de su competencia. En 
todo caso, advierte que el recurso de la tutela 
contra providencias a veces es usado de manera 
engañosa por la parte vencida en la Justicia de 
Paz, para aprovecharse de la vaguedad inheren-
te a la regulación normativa sobre el elemento 
de la informalidad que es medular a la Justicia 
de Paz, para plantear una supuesta precariedad 
procesal que da lugar a una vulneración de nor-
mas ordinarias. Así lo afirma López (2010):

El debido proceso es el principal tema de las 
tutelas frente a la jurisdicción de paz porque, en 
últimas, (i) la Ley 497 es altamente informal si 
se le compara con nuestra cultura judicial, (ii) …
la noción de equidad parece acercarse peligrosa-
mente a la de discrecionalidad, (iii) …según al-
gunos, la informalidad deja lagunas o vacíos que 
no parecen consistentes con el principio de le-
galidad estricta del procedimiento y, (iv) porque, 
finalmente, las partes siempre quieren deshacer 
sentencias desfavorables a través de cualquier 
medio de impugnación que tengan a su mano. 
Todas estas razones disparan el litigio de tutela 
en el que se discuten los mínimos interjurisdic-
cionales del debido proceso. (pág.91). 

Para resolver estas tensiones, este mismo au-
tor reivindica una interpretación de la Ley 497 
de 1999 que privilegie una concepción informal 
del principio del debido proceso, y que se apar-
te de su concepción ritualista. Esto implica el 
respeto de unos contenidos mínimos como la 
comunicación a los usuarios de la existencia de 
un conflicto que ha sido puesto en conocimiento 
del juez de paz; el respeto por la voluntariedad 
de las partes en el acogimiento a la jurisdicción; 
la existencia de una mínima racionalidad proba-
toria; posibilitar la contradicción de las partes 
sobre sus intereses y puntos de vista; y adoptar 
fallos en equidad con una mínima justificación, 
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y que sean debidamente comunicados a las par-
tes a fin de facilitar la posibilidad de acudir a los 
jueces de Reconsideración. En ese sentido, los 
jueces de paz podrían usar conceptos o ideas es-
bozadas en disposiciones jurídicas, sin que ello 
necesariamente indique una extralimitación de 
su competencia o la vulneración del debido pro-
ceso, regla que permite evitar el excesivo ritua-
lismo de los jueces ordinarios, y orienta adecua-
damente el desarrollo de los fallos en equidad16. 
De igual manera, promueve en el juez de paz 
una actitud proactiva para identificar en cada 
caso si desde su competencia le es posible aten-
der integralmente el conflicto que se le presen-
ta, en especial si la cuestión implica una afecta-
ción de derechos fundamentales frente a niños, 
cuestiones de género o laborales para remitirlas 
a la justicia ordinaria y evitar decisiones que 
sean contrarias a la jurisdicción constitucional.

Siguiendo esta línea, Ballén (2018) se esme-
ra por fijar unas pautas mínimas que orienten al 
juez de paz en la elaboración de la sentencia, 
para que esta acoja al mismo tiempo los prin-
cipios de debida motivación y fundamentación, 
sin perder la especificidad del fallo en equidad 
que no se rige por el derecho formal. Para esto, 
plantea que es posible seguir las pautas estable-
cidas en los artículos 1 a 41 de la Ley 1563 de 
2012, donde se establecen los parámetros del 
laudo arbitral. Emulando estas reglas, afirma 
que es posible investir al juez de paz con facul-
tades oficiosas en materia probatoria para que 
las ejerza en la audiencia de conciliación y ante 
la inoperancia de las partes. De igual manera, 
exigir que durante todo el proceso esta labor se 
oriente por los principios de conducencia, per-
tinencia y utilidad, respetando una valoración 
conforme a la experiencia y el sentido común.

En relación con el control disciplinario de 
los jueces de paz, Ariza (2017) aborda las pecu-
liaridades de la competencia y los límites a su 
jurisdicción, y describe algunas prácticas para 
identificar, abordar, conducir y tramitar los con-
flictos para evitar infringir las normas discipli-
narias. Recordando que, a pesar de su amplitud, 
la ley prohíbe a estos jueces conocer de aspectos 
que no son conciliables, es decir aquellos que 
tengan relación con la violación de derechos 
humanos o afecten el orden público; también 
les está vedado cobrar por el ejercicio de sus 
funciones, conocer de ciertos asuntos como las 
acciones constitucionales y mediar o negociar 
con actores armados ilegales. En cambio, su in-
tervención sí puede darse en el escenario de la 
convivencia familiar, para contribuir a mejorar 
las relaciones entre sus miembros y evitar la 
violencia doméstica. También su intervención 
puede darse en el escenario de la convivencia 
vecinal, religiosa, escolar, o entre minorías étni-
cas, lo que puede contribuir a reforzar redes de 
apoyo e intervenir en la solución de conflictos.

En todos estos escenarios, el juez de paz 
debe ajustarse a la ética y contribuir al fortaleci-
miento de la administración de justicia. Advier-
te que el mayor número de sanciones impuestas 
a estos operadores refieren al cobro de dinero17, 
por lo que es un deber que estos desempeñen 
su labor de manera decorosa, en un espacio 
adecuado para atender a la comunidad que les 
sirva para determinar el asiento principal de su 
actividad jurisdiccional. Plantea también que el 
juez de paz cuenta con la posibilidad de acep-
tar o rechazar los asuntos en que se solicite 
su intervención, sin necesidad de expresar los 
motivos que lo condujeron a esa decisión, y, en 
los casos en que cuando voluntaria o necesaria-
mente manifieste los motivos de su resolución, 

16 Bajo esta hipótesis, sería contrario al debido proceso informal que un juez de paz use herramientas coercitivas presentes en el derecho 
ordinario para lograr la comparecencia de una de las partes, que aún no ha dado su consentimiento para iniciar el proceso. Mientras que 
el uso de estas herramientas para hacer cumplir una sentencia en equidad luego de una comparecencia voluntaria y el agotamiento del 
acuerdo, estaría dentro de los límites de esa justicia informal, donde se hace un uso estratégico de las normas del derecho ordinario para 
decidir en equidad.
17 La Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, hoy Comisión Nacional de Disciplina Judicial, desde 
el 28 de noviembre de 2003 hasta el 1 de septiembre de 2008 realizó 212 investigaciones disciplinarias contra los jueces de paz por los 
siguientes motivos: falta a los deberes legales; extralimitación de funciones; asuntos reflejados en conductas como intervención en política, 
solicitud de dinero para trámites; presión de acuerdos; falta de competencia; desconocimiento del debido proceso; ejecución de concilia-
ciones y, en relación con los jueces de reconsideración, asunción de competencias (Ariza, 2017).
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debe hacerlo de tal manera que no cause agra-
vio o perjuicio a las partes. En todo caso, acorde 
con Ariza (2017), debe “prescindir de su interés 
personal y cuidar que no influyan en su deci-
sión el monto pecuniario del asunto, ni el po-
der o la fortuna de las partes involucradas en la 
desavenencia” (pág. 45). De igual manera, debe 
abstenerse de intervenir cuando considere que 
no es competente, o cuando advierta alguna cir-
cunstancia que pueda afectar su independencia. 

En el texto también se desarrollan algunas 
claves pedagógicas de actuación para evitar 
caer en conflicto disciplinario. Por ejemplo, se 
recomienda que la intervención de los jueces 
parta de un consenso entre las partes y no de 
su afán de resolver el conflicto; y que durante 
el proceso facilite el diálogo y la participación. 
Al final, considera que el Consejo Superior de 
la Judicatura - Sala Disciplinaria, debe sentar 
un precedente en torno al régimen disciplinario 
de los jueces de paz para que exista una mayor 
claridad sobre el ámbito y los límites de esta 
jurisdicción para evitar su deterioro. 

Por último, y de manera más reciente, al-
gunos estudios a partir del análisis de las insti-
tuciones, el procedimiento y algunas prácticas 
que involucran la Justicia de Paz, han identifi-
cado algunas especificidades que ameritan una 
reflexión permanente para solucionar las tensio-
nes inherentes a su desarrollo. 

En ese sentido, Ballén (2018) plantea por 
ejemplo que, contrario a lo que prescribe la ley, 
rara vez los jueces de paz reciben una solicitud 
formulada conjuntamente por las partes involu-
cradas en el conflicto; siendo usual que sólo una 
de ellas lo haga, lo que hace difícil aplicar el 
principio según el cual dicha justicia sea rogada 
por común acuerdo. Esto conduce por ejemplo 
al archivo del caso ante la ausencia de alguna de 
las partes a la audiencia preliminar, ya que es en 
este momento donde se firma el consentimiento 
que otorga competencia al juez de paz. En ese 
mismo estudio se sostiene, además, que son es-
casas las sentencias proferidas, a pesar de exis-
tir una facultad expresa para que el juez de paz 
resuelva ante la ausencia de acuerdo entre las 
partes, lo que indica que esta justicia principal-
mente ha destacado por su naturaleza autocom-

positiva, asemejándose en la práctica a la con-
ciliación en equidad. Es posible que el temor 
a la sanción disciplinaria incida en una actitud 
inhibitoria de algunos jueces de paz, temor que 
puede ser comprendido si se tiene en cuenta que 
no hay una regulación específica sobre pruebas 
que les brinde una mayor seguridad en su ejer-
cicio para que sus fallos eventualmente no sean 
acusados de ausencia de motivación.

Manejo integral del conflicto y enfoque psi-
cosocial

Mención especial merece un conjunto de 
trabajos que tienen por objeto la reflexión sobre 
las herramientas psicosociales que requieren los 
jueces de paz para lograr un tratamiento de los 
conflictos a su cargo, y que les permita com-
prender la especificidad de la justicia en equi-
dad, más allá de la perspectiva estrictamente 
legal o política.

En este campo se destaca el trabajo de Ar-
mando Ruiz (2010), en el que se profundiza 
en los aspectos que posibilitan una resolución 
adecuada de conflictos familiares a partir de as-
pectos como la cooperación de los miembros de 
la familia, la flexibilidad para buscar soluciones 
que atiendan las necesidades de las partes, y la 
creatividad e iniciativa para gestionar intereses 
y tensiones. También en el ámbito de las rela-
ciones familiares, reafirma la importancia del 
juez de paz para llevar adelante los principios de 
la Justicia Restaurativa en materia penal, desta-
cando que los conflictos que tienen la naturale-
za de ser desistibles y conciliables de acuerdo 
con la ley penal, pueden ser resueltos en equi-
dad. En este escenario, Ruiz (2010) señala que 
el juez de paz se convierte en un “facilitador 
sociocultural de los procesos de acercamiento 
y restablecimiento de derechos que permitan 
atender las necesidades y responsabilidades in-
dividuales y colectivas de las partes y el logro 
de la reintegración de estas a la comunidad en 
busca de reparación, restitución y servicio co-
munitario, mediante (…) la conciliación pre-
procesal, la conciliación en el incidente de re-
paración integral y la mediación” (Pág.123). En 
el ejercicio de estas labores, el juez de paz debe 
adelantar acciones relevantes como informar 
plenamente a las partes acerca de sus derechos, 
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de la naturaleza del proceso restaurativo y de 
las posibles consecuencias de su decisión; así 
como cerciorarse de que no haya coacción de la 
víctima ni del presunto infractor.

Desde una perspectiva similar, Cardenas 
(2010) encuentra en las teorías del conflicto he-
rramientas para un manejo integral de los asun-
tos que resuelven los jueces de paz, que impli-
can acciones como conocer a las partes invo-
lucradas y el contexto, distinguir la estructura 
y naturaleza del conflicto, auscultar sus causas, 
conducir la conciliación durante las audiencias 
para trabajar en los problemas concretos, gene-
rar confianza mediante una comunicación aser-
tiva, y preparar el sendero para darle solución. 
Lograda la conciliación, se espera que el acuer-
do entre las partes suscite una transformación 
positiva y reconstruya el tejido social.

Por su parte, Trigos (2010) adopta una pro-
puesta fundamentada en la argumentación y 
los procesos de comunicación para potencia-
lizar las competencias de los jueces de paz y 
su interacción con las comunidades, adoptar 
acuerdos y tomar decisiones, así como optimi-
zar la producción de los documentos propios 
de este tipo de procesos, su posterior archivo y 
sistematización. La propuesta implica el uso de 
la lógica formal e informal para la formulación 
de argumentos y, de esta manera, optimizar los 
fines de convencimiento, y un mínimo de per-
suasión como fundamento de las decisiones 
adoptadas por estos jueces, quienes a través 
del análisis de los hechos, la identificación 
de posiciones, evidencias y pretensiones, así 
como el uso de diferentes tipos de argumentos 
como la analogía y un entrenamiento básico 
en la identificación de falacias argumentativas, 
fortalecerán su legitimidad en la solución de 
conflictos, bajo los parámetros del justo comu-
nitario que de acuerdo con esta perspectiva de 
ninguna manera implica arbitrariedad.

Resultados

El recorrido hasta aquí efectuado permite 
identificar algunas de las perspectivas desde 
las cuales se ha abordado la investigación en 
Justicia de Paz, así como escenarios concre-
tos desde los cuales se ha llevado a cabo. La 

figura 1 - disponible en la sección de anexos 
- identifica y sintetiza esta información. Las 
tres perspectivas identificadas confluyen en 
indagar sobre los aspectos que potencian las 
calidades democráticas de este tipo de justicia, 
que coinciden en la búsqueda de un método 
alternativo que resuelva de manera pacífica al-
gunos conflictos, a partir de un mejor acceso 
de la ciudadanía a la justicia, recurriendo a una 
mayor cercanía con sus valores comunitarios, 
e intentando con esto suplir las deficiencias es-
tructurales de la justicia formal.

La perspectiva que integra la dimensión re-
gional resulta crucial para comprender las diná-
micas propias de este tipo de justicia, ya que su 
naturaleza escapa a parámetros de justicia uni-
versales o estandarizados. La equidad precisa-
mente busca el justo comunitario en los valores 
sociales, dentro del pluralismo de concepciones 
morales existentes. Según esta perspectiva, han 
cobrado relevancia los escenarios que atañen a 
la capacidad institucional y a las experiencias 
exitosas de este tipo de justicia que han con-
tribuido a los procesos de democratización. La 
reflexión sobre la capacidad institucional cobra 
relevancia si se tiene en cuenta que coexisten 
diferentes regímenes jurídicos en el país para 
resolver conflictos, que son complejos y enreve-
sados, por lo que es necesario construir puentes 
de articulación que en verdad redunden en un 
fortalecimiento del acceso a la justicia y que lle-
gue a los territorios más alejados o con mayores 
necesidades. De esta manera, la expansión de 
este mecanismo en el territorio debe efectuarse 
de manera coordinada, progresiva y sostenible, 
teniendo en cuenta, además, que a pesar de ha-
ber transcurrido un poco más de 20 años desde 
su puesta en marcha, la Justicia de Paz ha tenido 
un desarrollo aún incipiente, pues aún no logra 
una cobertura significativa en todo el país. 

La perspectiva que aborda los aspectos ju-
rídicos especializados obviamente está cen-
trada principalmente en resolver los puntos de 
tensión entre la justicia formal e informal, y se 
manifiesta en escenarios concretos de la Justicia 
de Paz y de la justicia constitucional, para do-
tar tanto a los jueces de la jurisdicción ordinaria 
como a los jueces de paz, de herramientas con-
ceptuales para delimitar su alcance en relación 
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con la protección de derechos fundamentales y 
el debido proceso. Si bien en este campo se ha 
conceptualizado sobre los límites de la jurisdic-
ción y el carácter excepcional de la acción de 
tutela contra providencias, la reflexión en este 
campo debería continuar explorando alternati-
vas para dotar de mayor autonomía a los jueces 
de paz, y evitar así que las partes insatisfechas 
acudan a la jurisdicción ordinaria para restarle 
credibilidad a aquella. De igual manera, se trata 
de promover en el seno de la jurisdicción ordi-
naria una mayor comprensión de la justicia en 
equidad y, así, evitar que esta sea domesticada 
por el derecho formal. 

Se destaca también la existencia de investi-
gaciones que se preocupan por reflexionar so-
bre la potencialidad de este modelo de justicia 
en la promoción del Acuerdo Final de Paz, en 
concreto el fortalecimiento de la dimensión te-
rritorial, el arraigo comunitario para promover 
escenarios de reconciliación, y la cooperación 
que sus integrantes pueden brindar a la difusión 
de sus presupuestos. Por último, la perspecti-
va sobre el manejo integral de los conflictos se 
centra en las capacidades y las competencias 
de los operadores de justicia para que asuman 
de manera idónea su función de impartir jus-
ticia, a partir de herramientas comunicativas y 
argumentativas que les permitan facilitar la au-
tocomposición y fundamentar en equidad sus 
decisiones. La adhesión a enfoques interdisci-
plinarios es característico de esta perspectiva.

Conclusiones

La Justicia de Paz y Reconsideración cuen-
ta con una potencialidad democrática que aún 
no ha desplegado del todo, no obstante el de-
sarrollo progresivo de sus instituciones en las 
dos últimas décadas en el territorio nacional. 
Por eso, la indagación permanente sobre las 
condiciones que posibilitan su desenvolvi-
miento, son una recurrente preocupación de la 
labor investigativa.

Al analizar una muestra significativa de tra-
bajos académicos, es posible identificar al me-
nos tres perspectivas, que vistas en conjunto 
suministran un panorama amplio e integral que 
posibilita su entendimiento desde disciplinas 

y aproximaciones teóricas diversas, en las que 
converge un interés por fortalecer su ejercicio 
práctico por parte de los jueces que conforman 
esta jurisdicción, y de aquellos que en su ejerci-
cio cotidiano interactúan con esta, por ejemplo 
en el ejercicio de la justicia constitucional.

Estas perspectivas se han expresado a tra-
vés de diferentes escenarios. Así, por ejemplo, 
la que incorpora la dimensión regional inda-
ga permanentemente sobre las características 
de la capacidad institucional local en la que 
se desenvuelve esta jurisdicción, para reflexio-
nar sobre los presupuestos requeridos para su 
consolidación. De igual manera, se preocupa 
por documentar experiencias específicas a par-
tir de las cuales sea posible comprender sus 
dinámicas así como la naturaleza comunitaria 
de este tipo de justicia informal. El aporte al 
ejercicio práctico aquí es doble, en tanto con-
tribuye a que los jueces ubiquen los contextos 
en los que profieren decisiones, y cuenten con 
herramientas para resolver los problemas que 
involucra una articulación compleja entre di-
ferentes sistemas de justicia.

Por otra parte, la perspectiva que aborda 
los asuntos jurídicos especializados se des-
pliega en escenarios conceptuales que atañen 
a la búsqueda de soluciones prácticas a las 
tensiones que se han generado entre la justi-
cia formal e informal, y que se ponen a prueba 
en casos que resuelven acciones de tutela con-
tra fallos de los jueces de paz principalmente. 
Allí también, la reflexión teórica promueve el 
despliegue de competencias argumentativas 
e interpretativas en los jueces para que desa-
rrollen una mayor empatía con la justicia en 
equidad, e incorporen en sus razonamientos 
reglas que les permitan conservar su autono-
mía y reconocimiento, por ejemplo, a través 
del seguimiento a un debido proceso propio de 
la regulación de la Justicia de Paz y el límite 
en el discurso de los derechos fundamentales. 
De igual manera, una atención especial ha re-
cibido el régimen disciplinario y sancionatorio 
que sujeta la acción de los jueces de paz, y que 
también es un escenario clave para demarcar 
los linderos con la jurisdicción ordinaria, así 
como para desterrar de la justicia de equidad la 
alusión a la enorme discrecionalidad o incluso 
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la arbitrariedad y, de esta manera, mantener su 
legitimidad social anclada a la comunidad.

Por último, la perspectiva para el manejo 
integral del conflicto parte de la necesidad de 
fortalecer los saberes y competencias de los 
jueces de paz, para que se desenvuelvan con 
destreza en las diferentes etapas del proceso 
y desplieguen adecuadamente las herramientas 
que les ofrece la justicia en equidad. Debido 
a que este tipo de justicia informal incorpora 
una etapa con un fuerte componente conci-
liatorio, los escenarios en los que se expresa 
esta perspectiva promueven habilidades para 
dirigir la autocomposición, lo que implica por 
ejemplo la optimización de procesos de co-
municación y de análisis del caso aplicando 
técnicas propias de la perspectiva psicosocial. 
De igual manera, y en relación con la etapa 
de adjudicación, en la que el juez de paz debe 

adoptar una sentencia cuando fracasa la conci-
liación, se profundiza en la necesidad de dotar 
a estos jueces de herramientas interpretativas 
y argumentativas para que tales sentencias 
se fundamenten adecuadamente, y satisfagan 
presupuestos de claridad y publicidad. 

El desarrollo de estas perspectivas y la in-
vestigación formativa en estos escenarios desde 
el modelo pedagógico de la EJRLB, articula los 
saberes con el ejercicio práctico. El ejercicio 
adelantado en este artículo, se constituye en una 
guía que no resulta exhaustiva pero si indica-
tiva de las preocupaciones recurrentes que ha 
suscitado la Justicia de Paz en el país, y permi-
te proyectar nuevos esfuerzos que en el futuro 
fortalezcan los procesos de capacitación perma-
nente y brinden herramientas a los programas 
de mejoramiento y control de esta jurisdicción. 
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Anexos

Figura 1. Fuente propia con base en la bibliografía.


